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RESOLUCION DE ALCALDIA 
 
  

Vistos los escritos presentados por: 

Visto el informe-propuesta de intervención de fecha 27/09/2024 en referencia a dichos escritos. 

GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, en fecha 27/09/2024  

GRUPO MUNICIPAL VOX EN ALLER, en fecha 27/09/2024  

Vista la Base 35a B) de las Bases De Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Aller, que establecen el régimen de funcionamiento de las dotaciones económicas a los grupos 
políticos. 
De conformidad con las atribuciones que se mee confieren por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 
PRIMERO. Dar por justificadas las cantidades como asignación correspondiente al ejercicio 2024 
a los grupos políticos: 

GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, por importe de 1.800,00 €  

GRUPO MUNICIPAL VOX EN ALLER, por importe de 1.728,49€  

SEGUNDO. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago de la cantidad 
citada en el epígrafe anterior. 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los interesados, y dar cuenta de la presente al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre. 

 
  
 Lo manda y firma el Alcalde, ante mí, el Secretario Municipal, que doy fe. 
 

En Cabañaquinta, 27 de septiembre de 2024 
 

Asunto 

ASIGNACION GRUPOS POLITICOS 
LEGISLATURA VOX, IU, 2024 
 
  

AYUNTAMIENTO DE ALLER
Decreto de Alcaldía
Fecha 27/09/2024
Número 1377
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FIR$9 

 
FIR$3 

 SOTO LOPEZ, JOSE ANTONIO
 El Secretario
 27/09/2024 14:09

IGLESIAS GARCIA, JUAN CARLOS
El Alcalde
27-09-2024 13:49
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RESOLUCION DE ALCALDIA 
 
  

Visto escrito presentado por: 

Visto el informe-propuesta de intervención de fecha 26/09/2024 en referencia a dicho escrito. 

GRUPO MUNICIPAL PSOE DE ALLER, en fecha 26/09/2024  

Vista la Base 35a B) de las Bases De Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Aller, que establecen el régimen de funcionamiento de las dotaciones económicas a los grupos 
políticos. 
De conformidad con las atribuciones que se rne confieren por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Dar por justificada la cantidad como asignación correspondiente al ejercicio 2024 al 
grupo político: 

GRUPO MUNICIPAL PSOE DE ALLER, por importe de 7.012,05€  

SEGUNDO. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago de la cantidad 
citada en el epígrafe anterior. 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los interesados, y dar cuenta de la presente al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre. 

  
 Lo manda y firma el Alcalde, ante mí, el Secretario Municipal, que doy fe. 
 

En Cabañaquinta, 26 de septiembre de 2024 
 

 
FIR$9 

 
FIR$3 

Asunto 

ASIGNACION GRUPOS POLITICOS 
LEGISLATURA 2023-2027 
 
  

AYUNTAMIENTO DE ALLER
Decreto de Alcaldía
Fecha 26/09/2024
Número 1360

 SOTO LOPEZ, JOSE ANTONIO
 El Secretario
 26/09/2024 13:42

 IGLESIAS GARCIA, JUAN CARLOS
 El Alcalde
 26/09/2024 13:22
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